
El futuro del Sistema Sanitario Público

Transcurridos más de dos años de

gestión autonómica del Sistema madrile-

ño de salud, período que ha permitido

acomodar nuestras estructuras a la nue-

va singladura que comenzó el 1 de ene-

ro de 2002, parece oportuno abordar

una nueva etapa, para dar respuesta a los

retos que tiene planteada la sanidad de

comienzos del siglo XXI, orientando los

objetivos y actuaciones hacia una bús-

queda más decidida de la calidad y de la

satisfacción de los ciudadanos.

Pero antes de otras consideraciones

es obligado reconocer que el Sistema Sa-

nitario Público, es una organización mag-

nífica, que como se viene diciendo con

acierto,es un elemento esencial del esta-

do del bienestar y un poderoso instru-

mento de cohesión y vertebración so-

cial, encontrándose en un momento

histórico para afrontar los desafíos de fu-

turo e introducir los elementos necesa-

rios para garantizar su mejora perma-

nente, la adecuación de las demandas de

los ciudadanos y de los profesionales y su

sostenibilidad futura.

Indudablemente los retos más impor-

tantes vienen marcados por el incremento

de la demanda de servicios sanitarios,bien

por el aumento de la población y el enve-

jecimiento de la misma, la dotación cons-

tante de nuevas tecnologías, aparición de

nuevos fármacos y tratamientos, incorpo-

ración de nuevas prestaciones,el desarro-

llo de la investigación biomédica, entre

otros muchos factores que intervienen en

el perfil del sector sanitario actual.

Por ello, en primer lugar nuestras ac-

ciones deben estar orientadas a mejorar

la capacidad de respuesta, mediante la

puesta en marcha de programas que nos

permiten identificar las autenticas necesi-

dades de los ciudadanos,mejorar la acce-

sibilidad a las prestaciones y asegurar el

correcto funcionamiento de los centros,

en unas condiciones que permitan una

asistencia de calidad, facilitando la incor-

poración de los avances diagnósticos y

terapéuticos, potenciando la investiga-

ción y la docencia.

Desde luego el pilar fundamental para

afrontar estos retos, está en los profesio-
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nales del sistema, ellos son quienes co-

nocen el potencial y las limitaciones del

mismo, por lo que deben ser protagonis-

tas y cómplices de ese proceso de mejo-

ra, participando en el diseño e implanta-

ción de las medidas de mejora asistencial.

En los últimos meses se ha planteado

con mayor insistencia las cuestiones re-

feridas a la sostenibilidad del Sistema Pú-

blico. Con independencia de las solucio-

nes que se vienen barajando, parece

claro que la mayoría de las Comunida-

des Autónomas han manifestado la nece-

sidad de aumentar la financiación sanita-

ria, debido al crecimiento de la población

y el aumento de la demanda de servicios.

En este sentido y por voz de la Presi-

denta de la Comunidad de Madrid se ha

expresado públicamente la necesidad de

actualizar la financiación sanitaria, aco-

modándola a la realidad de hoy. Además

tanto en esta cuestión como en otras

que consideramos esenciales, nuestra

posición es favorable a llegar a un Pacto

de Estado en materia sanitaria, para avan-

zar de manera homogénea por parte de

todas las Comunidades Autónomas.

El Pacto de Estado en materia sanita-

ria, similar al que se realizó para las pen-

siones, supondría entre otros beneficios,

que las Administraciones Públicas com-

petentes, tengan presente que las cues-

tiones esenciales de la sanidad no debie-

ran estar a merced de los avatares polí-

ticos, situando esta materia al margen de

los resultados electorales, trabajando ex-

clusivamente por el objetivo de mejorar

la asistencia sanitaria que damos a los

ciudadanos.

La ausencia de una líneas básicas so-

bre los elementos esenciales del sistema,

comunes y consensuados por todos los

responsables políticos del mismo, podría

llevarnos a la adopción de decisiones di-

ferentes en cada Comunidad Autónoma,

lo que podría desembocar en la apari-

ción de modelos sanitarios diferentes en

el conjunto del Estado, frente a la desea-

ble homogeneidad para que los derechos

de los ciudadanos sean similares con in-

dependencia de su lugar de residencia.

El conseguir mantener un sistema sa-

nitario homogéneo y estable requiere el

esfuerzo de diálogo y consenso por par-

te de todos, comenzando por el Gobier-

no de la Nación a través de Ministerio de

Sanidad y Consumo, para articular y ga-

rantizar la cohesión y la coordinación en

el desarrollo de las competencias de las

Comunidades Autónomas..

En este sentido la Ley de Cohesión y

Calidad del Sistema Nacional de Salud,

de 23 de mayo de 2003, aprobada con el

voto favorable de todos los grupos parla-

mentarios, es la mejor herramienta para

asegurar el desarrollo de políticas de co-
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operación entre las administraciones pú-

blicas, que conduzcan a un fortalecimien-

to del Sistema Nacional de Salud, desde

el diálogo y el consenso 

De este modo, y también con la parti-

cipación de todos los sectores afectados,

podría llegarse de manera consensuada

al establecimiento de un Pacto que abar-

cara objetivos a corto,medio y largo pla-

zo, comenzando las primeras acciones en

el 2005. A medio plazo se deberían ar-

ticular las medidas normativas, políticas y

económicas, para dar respuesta a los

grandes temas que tiene planteada la Sa-

nidad en la actualidad: mejora de asisten-

cia sanitaria y aumento de prestaciones,

control del gasto farmacéutico, incorpo-

ración de nuevas tecnologías políticas de

recursos humanos, políticas de desarro-

llo de la investigación, atención sociosani-

taria y drogodependencias.

Paralelamente dentro del Pacto, se de-

berían adoptar medidas específicas para

garantizar la sostenibilidad del Sistema y

la suficiencia económica para llevar a

cabo los objetivos marcados, en un hori-

zonte temporal suficientemente amplio.

No cabe ninguna duda de que el foro

para diseñar, debatir, pactar y supervisar

el Pacto de Estado, debería ser el Con-

sejo Interterritorial, ya que, según la Ley

de Cohesión y Calidad, es el órgano que

tiene la facultad de coordinar las políticas

sanitarias, siendo obligado que previa-

mente se normalicen sus funciones

como estaba en la anterior legislatura.

Por todo ello, el Pacto de Estado de-

bería contar al menos con los siguientes

contenidos:mantenimiento de los princi-

pios de la Ley de Cohesión; acuerdo so-

bre prestaciones y actualización de la

cartera de servicios; acuerdo sobre ga-

rantías de accesibilidad,movilidad y tiem-

po de respuesta; política farmacéutica; un

plan específico de investigación en salud.

Ello unido al establecimiento de mecanis-

mos que garanticen la estabilidad y sufi-

ciencia financiera.

Estamos convencidos de que solo

desde el diálogo y el consenso entre to-

das las Administraciones Públicas y los

agentes implicados seremos capaces de

mantener y fortalecer la espléndida reali-

dad que es el Sistema Sanitario Público.
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